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PROPUESTA DE EXTENSION DE C O N T R A T O  
COLECTIVO DE T R A B A J O

^eñor Presidente de la República:

debido respeto de un colaborador vuestro, y previos los estudios 
! » « » la Ipv exice vengo a presentaros una propuesta de extension 

de algunas cláusulas del Contrato Colectivo de Condiciones 
la Tela Railroad Company y el Sindicato de 

de la misma, a todos los trabajadores y patronos de la zona 
Hirha Empresa y  que tengan relación directa con la actividad 

£ £ £ 3 e  as? como a los de las fincas “ Colombia”  y  “Plantaciones
Biricbiche” .

La presente propuesta tiene por fundamento jurídico el artículo 74 
Código del Trabajo, el cual obliga a esta Secretaría <Je Estado a presen- 

dcspués de tomar en cuenta los elementos de juicio por dicho artículo 
requerido.*. Esos elementos de juicio son los siguientes:

1) Necesidad o conveniencia de asegurar a los trabajadores un nivel de vida suficiente; 2) Necesidad o conveniencia de igualar o uniformar las 
condicione* de trabajo dentro de una misma actividad económica o en acti
vidades económicas similares; 3) Necesidad o conveniencia de asegurar a 
los trabajadores, a igualdad de situaciones, la igualdad de tratamiento y 
de oportunidades; 4) Necesidad o conveniencia de impedir la competencia 
e» las actividades económicas basada en el tratamiento desigual de los 
trabajadores; y, 5) Consecuencias sociales y económicas de la extensión 
de los efectos de los contratos colectivos.

El Secretario General del Sindicato de Trabajadores de la “ Tela Rail
road Company” , en su solicitud del 7 de octubre de 1960, expuso entre 
otras cosas que es del dominio público el hecho de que la Tela Railroad 
Company ha venido traspasando muchas de sus unidades de operación, 
tanto las creadas para suministro de servicios como las de producción de 
bienes, bajo diversas formas de transferencia, como son el arrendamiento, 
la venta aparente, el comodato, la administración supervisada, etcétera, 
ideadas para el manejo y  administración lucrativa de las unidades de 
operaeión m( ncionadas, por terceras personas que actúan en aparente cali
dad de empresai ios independientes.

Continúa exponiendo el Secretario General del Sindicato de Trabaja
dores de la Tela Railroad Company que aunque la política de ésta> actual
mente en desarrollo, obedece a un plan general que el trust frutero está 
nevando a-cabo en todas las divisiones del Caribe, sus efectos contraprodu
cente y negates  están resultando en hondas y graves repercusiones para 
«I pa», así:

. —Aspecto Económico: Siendo la exportación de bananos el rubro 
v ] v o ûrnei? e importancia en el comercio internacional de Honduras, 
y ñauándonos bajo el patrón monetario de cambio extranjero, todtt reduc- 

^versiones y  gastos de operación y mantenimiento de la planta 
en . n’ administración y  transporte, hiere a la economía nacional
en bu Dase; desprendiéndose de ese hecho las consecuencias siguientes: 
rkmvi C¡2 Írac?^n mec**° circulante por la baja en el nivel de los sala- 
ea la S i ! ? ' « ? ;!? *a P^111̂  de trabajo de las grandes masa» laborantes 
«a tí i*!8 Nort*; 2) una disminución del poder de compra y  una baja 

Se° eral de bienes y  servicios con el consiguiente decaí- 
ddad n« • ^twráad económica general; 3) la disminución de la capa- 
^^ijacronal para importar y  la baja en los ingresos consulares; 4) él 
T ritSIS?.0 f  comercio en general repercutirá en la vida de los puertos 

a i ^ * 11̂ 0 todos los transportes y  produciendo una degra- 
^ n ñ iiT vL .ír  en .el nivel de vida; 5 ) atraso general, implicando un 
Gobferao f n . P^nes y  proyectos de desarrollo económico del 
crédito . .^capacidad fiscal para invertir y el agotamiento del
decaimiento .¿i *el desaliento en todo plan de inversión privada y  el 
viendo can* 7, v*s^lntH ^  empresa producirán la desmoralización, vol- 
dncción oua *a tarea de desarrollar otras líneas de pro-
^  antea de ^  a  ̂ banano; 7) el rápido empobrecimiento nació-
esa exportación^ c! ?ais Puec*a movilizar otros recursos que substituyan 
dades de 4  fragmentación del complejo integrado de las uni-
tendri su má» í£lon servicios y  bienes de la Tela Railroad Company 
1* paita, ya au i Vf  rePercus^ón en las recaudaciones del impuesto sobre 
SMaocias de cLu r *  m̂Pon^ le  baja en razón directa del monto de las 
múhipie6 fim l T ~ j lrrna> y  Ia fragmentación de una gran empresa en 
E**to póWieftv i- -nores tendrá un impacto fuerte e inevitable en el 

^  y las inversiones del Estado.

B.— Aspecto Laboral: L a  mayor cantidad de trabajadores organiza
dos se halla concentrada en los Departamentos de Cortes, Yoro y  Atlán- 
tida, sieiidc su núcleo máximo el SITRATERCO, a cuyos dirigentes acuden 
cada vez en mayor número los trabajadores que han dejado de figurar 
en las ol anillas de la Tela Railroad Company para entrar en las listas 
de peones de los ñutíaos y  múltiples “ empresarios”  a quienes la compañía 
bananera está encargando el manejo de las unidades de operación de 
que se desprende Esos trabajadores despedidos, al enlistarse con los 
nuevos operadores de fincas y  otras unidades fragmentadas, se encuen
tran ante la cruda realidad de que están haciendo las mismas faenas que 
antes, pero con empleador distinto (solamente de nombre) y  por un 
salario menor, sin gozar de las garantías y prestaciones conquistadas 
con el contrato colectivo vigente entre la Tela Railroad Company y  el 
SITRATERCO.

C.— Estabilidad Política: El mundo de nuestro tiempo está dividido 
en dos campos antagónicos por su ideología política, por su filosofía eco
nómica y por su organización social. Honduras no puede escapar a las 
fuerzas que se abitan en la lucha por la supremacía; los hechos demues
tran que el hombre sólo puede alcanzar sus metas más elevadas de supe
ración moral, espiritual y material si es libre para pensar, para aprende ■ 
y capacitarse, para asociarse en defensa de los derechos que le confier? 
la ley y  para buscar la felicidad con la seguridad económica que se pro
cura mediante el trabajo justamente remunerado. Sin embargo, para que 
la demociacia prevalezca en una economía próspera es esencial que exista 
el mayor grado posible de justicia en la distribución de los bienes que 
resultan del trabajo, de la paz y de la libertad.

El Secretario General de la Organización Sindical mencionada pidió 
finalmente. PRIM ERO: Que en observancia de lo prescrito en la Consti
tución de la República, el Poder Ejecutivo haga cumplir las leyes que 
aseguran a los hondurenos el disfrute de las garantías sociales. SEG UN
DO: Que el Poder Ejecutivo extienda los efectos del Contrato Colectivo 
de Conuiciones? de Trabajo, vigente entre el S ITRATERCO y  la Tela 
Railroad Company, a todos los trabajadores de la zona en que opera la 
Empresa al tenor de los artículos 73, 74, 75 y 76 del Código del Trabajo, 
incluyéndose en la extensión a los trabajadores de Finca Colombia, pro
piedad de Arcesio Echeverry, y  a los de Plantaciones Birichiche, de los 
herederos de Manuel García. Pide además que en observancia del artículo 28 
del Código del Trabajo se obligue a cualquier operador a quien la Tela 
Railroad Company o cualquier otra empresa le traspase a cualquier título 
su negocio o parte de él para operarlo, como condición previa, a que se 
somete al cumplimiento de todas y  cada una de las obligaciones vigentes, 
que el patrono anterior está o estaba comprometido a satisfacer.

En auto dictado por esta Secretaría el 24 de octubre de 1960, se  
admitió la solicitud de méritos y  se ordenó el envió de copia de la exposi
ción y demás documentos a la Secretaría de Economía y Hacienda para 
que de conformidad con el articulo 74 del Código de Trabajo opinara 
sobre lo pedido.

Coa fecha 15 de marzo de eflte año se recibió el oficio número 236^ 
del 18 de febrero, del señor Ministro de Economía y  Hacienda, con el cual 
remitía original el Dictamen rendido por una Comisión nombrada al e fecto  
de estudiar el problema. Dicha Comisión, integrada por los señores Licen
ciados Abraham Bennaton Ramos, Valentina Mejía y  Valentín Mendoza* 
y Peritos Mercantiles Oscar Bueso y  Tomás Cálix Moneada, después de 
algunas consideraciones generales y  de explicaciones sobre el problema 
desde los puntos de vista económico, laboral, político, etc., formuló las 
siguientes

“CONCLUSIONES

“ Con el análisis anterior la Comisión considera de justicia la extensión 
del Convenio Colectivo de Trabajo en su cláusula 4°, en lo que sea aplicable, 
a los trabajadores de las fincas de todos los productores independientes 
que operan en la zona bananera en que desarrolla sus actividades la Tela. 
Railroad Company. Esto incluye las fincas enumeradas por el S IT R A - 
TERCO en su solicitud y  a los demás productores que entraron en el negó* 
cío, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que impone a los 
empleadores el Código de Trabajo

“ La  Comisión, al recomendar la extensión de los efectos del convenio 
colectivo de condiciones de trabajo únicamente a lo que establece la cláu»
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sula 4a, en cuanto al salario mínimo, lo ha hecho no solo <^si<terari 
razones de justicia que asisten a los trabajadores, a las dispo« 
orden legal, la situación económica de los nuevos empresarios, ^ 
también la r esponsabilidad d l̂ Estado de procurar mantener e incrementar 
las fuentes de trabajo, así como también, el de velar porque e gr 
per-cápita se mantenga o aumente de los niveles actuales.

“Baje este pensamiento es que la Comisión ha analizado el problema 
que le fue planteado al Gobierno, y a la Conclusión que ha llegado es la que 
considera más adecuada para resolver el problema sin dañar los nter 
de los empresarios y por ende los estímulos a la inversión privada. '

“Debemos aclarar que este aumento en los salarios no viene a ser 
más que una equiparación en el ingreso monetario de los trabajadores 
que prestan .sus servicios en fincas que, o bien han sido o están controla
das por la Compañía o tienen relaciones comerciales desde hace mueno 
tiempo con la misma empresa; por otro lado, el impacto en el ingreso de los 
finqueros independientes no constituye un sacrificio que pudiera desalentar 
a los finqueros independientes en general, puesto que en nuestro analisis 
hemos tomado de ejemplo a los productores asociados quienes, aparente
mente, son los que trabajan en condiciones menos favorables que los 
demás, y yin embargo, no obstante que todas las inversiones son hechas 
por la Compañía y no por ellos, lo único que aportan son sus conocimientos 
y su trabajo, y pueden obtener, en cambio, como se ha demostrado ante
riormente, una utilidad racional.

“Por otia parte, el efecto de esta medida se haría sentir inmediata
mente en el sector comercial de influencia de la Tela Railroad Company, 
ñor cuanto el poder de compra de ese grupo de trabajadores aumentaría 
.sustancialmente. Con ello, lejos de perjudicar esta actitud tendrá como 
resultado el fortalecimiento del movimiento sindical democrático, y sena 
un alivio para los negocios y personas que proveen a los trabajadores al 
rotar con más velocidad sus bienes y servicios y todo esto se logra, pomo 
ya se ha dicho, sin mayor sacrificio para los finqueros independientes .

A continuación formulo la propuesta de esta Secretaría de Estado de 
la manera siguiente:

PROPUESTA
Es indudable que de conformidad con el artículo 73 del Código del 

Trabajo, la extensión de los efectos de un contrato colectivo obedece pri- 
mordialnicntf a razones de orden económico. Podemos en consecuencia 
aceptar y apoyar la tesis que contiene el dictamen de la Comisión ad-hoc 
nombrada por la Secretaría de Economía y Hacienda para el estudio del 
problema y, desde luego, nos pronunciamos en favor de la extensión de 
[a cláusula 4' del Contrato Colectivo.

Medían tí- la extensión de esa Cláusula, el Estado lograría asegurar 
un nivel de vida suficiente a los trabajadores de las fincas a que se refiere 
ia solicitud uniformando sus salarios con los que devengan los trabajado
res de la T(*3a flailrop.d Company, y propiciando, como es lógico suponer, un 
estado de < oivdad en cuanto a que los salarios de aquéllos les harían ase
quibles los artículos necesarios para la subsistencia y cuyos precios quizá 
han sido dotoj-ruinados con base en los sueldos y salarios que devenga la 
generalidad de la mano de obra de la Tela Railroad Company, fijados a su 
vez de mane!*; uniforme por la cláusula 4', a que nos referimos.

Pero habiendo estudiado más a fondo el asunto, este Ministerio ha 
llegado a  la  i n c l u s i ó n  de que además de la  cláusula mencionada pueden 
extenderse otras para llenar necesidades relativas a igualdad de situacio
nes, t r a c , ,miento y oportunidades, y para precaver consecuencias sociales 
alejadas del concepto de justicia social. Esas otras cláusulas, a las cuales 
habré de referirme a continuación, no significan un aumento en los costos 
de producción y únicamente tienden a la protección de algunos derechos 
de los trabajadores ya otorgados por la ley. y  a la clarificación díf*ciertas 
obligaciones patronales.

En consecuencia, las clásulas del Contrato Colectivo de Condiciones 
de Trabajo, ya expresado, que propongo se hagan extensivos sus efectos 
a patronos y trabajadores de las zonas donde opera la Tela Railroad 
Company y  ;1 las Fincas Colombia y Plantaciones Birichiche, son las 
siguientes:

“Cláusula 4"—Todos los trabajadores de la Tela Railroad Company 
que mediante el contrato colectivo de julio 14 de 1955 gozaron del salario 
de L  4.08 o má3, los que lo gozan actualmente y los que se contraten en 
lo sucesivo, por unidad de obrá, unidad de tiempo o destajo continuarán 
gozando del mismo, quedando fijado para ellos el salario básico en la suma 
de L  0.51 por hura en trabajos por unidad de obra, unidad de tiempo y 
a destajo

‘‘Lograbajadores de muelle recibirán pago a razón de L 0.96, L 1.16 
y L  1.2b, conforme a sus respectivas categorías, por el embarque de cada 
mil racimos de banano en cada bodega. Los racimos que se carguen en cada 
bodega en exceso de ocho mil los pagará la Empresa con un recargo del
50 por ciento del salario convenido por cada millar.

“El salado de los trabajadores en carga y descarga de mercaderías 
será de L  0.96, L 1.16 y L 1.26 por hora, conforme a sus respectivas ca
tegorías.

“Además de los salarios establecidos, se pagará desde el día que entre 
en vigencia el presente convenio, el equivalente de dos horas de salario 
por semana a todos los trabajadores que ganan hasta L  250.00 y que ha
yan trabajado durante la semana completa sea que son pagados por unidad 
de obra, unidad de tiempo o a destajo, siendo entendido que si se promulga 
un Código de Trabajo que les imponga a los patronos, obligaciones que 
causen un aumento en los pagos directos del patrón a sus trabajadores, 
la Empresa tendrá el derecho de incluir el pago adicional fijado en esta 
cláusula como parte del cumplimiento de tal obligación. Si esas circunstan
cias no ocurriesen, las dos horas se pagarán salvo en los casos siguientes: 
* —Cuando el trabajador falte sin permiso: 2"—Cuando el trabajador go
ce de permiso sin pago: 3'— Por fuerea mayor, de acuerdo con las dispo

siciones cu la loy 4 —Por huelga declarada ilegal. Con las misma* 
dicíones. Jos trabajadores que reciben salario por mes hasta L 25000*' 
cual incluyo el pago del día de descanso, recibirán a partir de la fecW,S 
entrada en vigencia de este convenio, un aumento igual al 4% del b*w  
en lugar de las dos horas adicionales que recibirán los trabajador^: 
unidad de obra, unidad de tiempo y a destajo. *■*

“Cláusula 5*—La Empresa proseguirá efectuando los pagos aem ,̂ 
mente, durante el trabajo o inmediatamente después. Si la fecha defp¿ 
cayere en día feriado, éste se efectuará el día anterior hábil, salvo motjí 
justificados plenamente comprobados. ^

“A los trabajadores de los muelles se les continuará pagando im* 
diatamente después de haberse terminado el trabajo, y la Empre¡t¿ 
compromete a que el pagador esté en el muelle listo para comenzar el py. 
por lo menos media hora antes, y a que los listeros extiendan las plaaj£ 
inmediatamente después de haber terminado el trabajo.

"Todos los pagos de salarios se harán en moneda de curso legal”.
“Cláusula 7“—La Empresa se obliga a entregar a sus trabajadores * 

las oficinas respectivas, las boletas de pago el día anterior a la fecha * 
que se efectuará «1 pago general.

“Cuando algún trabajador creyere que existe un error en el estado 4 
cuenta, lo notificará a su jefe inmediato para que se le haga la debjfe 
aclaración, y si existiere error a favor del trabajador, el monto del 
le será abonado en el pago de la próxima semana ; asimismo si el error« 
a favor de la Empresa, se hará la deducción correspondiente en el {*$ 
de la próxima semana”.

“Cláusula 8-—Las jornadas diurna, nocturna y mixta de trabajo or 
dinario y la extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que su remuaen. 
ción, serán observadas de conformidad con las leyes” .

“Clausula 9a—Los descansos y días feriados se observarán estrietj- 
mente y se remunerarán de acuerdo con las leyes” .

“Cláusula 10.—La Empresa se obliga a conceder vacaciones amula! 
a sus trabajadores de conformidad con las leyes. Las vacaciones ya reco
nocidas y otorgadas por la Empresa a los trabajadores, que sean másft- 
vorables a toa establecidas en esta cláusula se darán preferentemente".

“Cláusula 17,—En toda finca donde no haya dispensario, en los talk-H 
res, cuadrillas de mantenimiento de vía, puenteras y campamentos ambo, 
lantes, la Empresa proveerá un botiquín de primeros auxilios” .

“Cláusula 19.—En caso de enfermedad no profesional, una vez con
probada por el Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación con» 
pondiente de acuerdo con la ley” .

“Cláusula 33.— Los trabajadores no reducirán el ritmo de trataji 
acostumbrado, bajo pena de despido; ni la Empresa aumentará 1a tú 
de trabajo habitual” .

“Cláusula 27.—La Empresa continuará facilitando los campamento 
en los sitios de trabajo a las cuadrillas ambulantes” .

“Cláusula 23.—Los permisos para ausentarse del trabajo serán o» 
cedidos sólo por ^ausa justificada, por tiempo razonable y sin remunen- 
ción; y deberán solicitarse por lo menos con un día de anticipación, excepto 
en casos de emergencia. Dichos permisos se concederán por escrito atíw 
costumbre establecida con los empleados por mes” .

“Cláusula 30.--La Empresa concederá permiso sin goce de salario i 
sus trabajadores cuando así lo soliciten por escrito los representante*te-i 
gales del Sindicato, por lo menos tres días antes, para que asistan a 
narios, conferencias, reuniones de comités, directivas, o para cualesqafe# 
otras reuniones cuyo propósito sea discutir los problemas obreros y pbfrj 
tear programas para su solución, sin perjudicar el servicio y la buena 
cha de la Empresa” .

“Cláusula 32— La Empresa concederá licencia sin goce de sabrá] 
a sus traba ja dores que obtuviesen becas concedidas por instituciones pu
blicas o privadas, nacionales o extranjeras, para efectuar cursos de CM* 
citación y técnica sindical en otros países o para realizar viajes de estofe) 
u observación, áin perjudicar el servicio en la Empresa y por término q* 
no exceda de un año. Previo el otorgamiento de esta clase de licenolft 1» 
Empresa consultará el parecer de la Secretaría de Trabajo v Preráft 
Social” .

“Cláusula 36.—-Los precios que se pagan en la actualidad por el w t» 
jo de la fruta, serán uniformados a base del más alto para cada operad^

“Clásula 69.—En todos los casos no previstos por las disposioko® 
contenidas en el presente convenio, se procederá de conformidad coa 1* 
leyes, costumbres o usos locales” .

“Clausula 71.—La Empresa se obliga a hacer del conocimiento *  
sus trabajadores el presente convenio, dentro de los primeros sesenta.-̂  
de vigencia del mismo”.

Se acompaña a la presente propuesta el expediente compuesto & * 
solicitud de extensión presentada por el Sitraterco, el dictamen det *  
nisterio de Economía y Hacienda, carta del Sindicato de Trabajado*«* 
la Tela Railroad Company, fecha 3 de los corrientes, indicando las d im ^1 
que podrían extenderse, y copia del contrato colectivo vigente estl« k 
Tela Railroad Ce mpany y el Sindicato de Trabajadores de la misma, 
que el señor Presidente tenga los elementos de juicio indispensaMl* • 
efecto de resolver, en definitiva, lo que considere más acorde con la 
respecto de las partes interesadas, y con la conveniencia nacional.

De conformidad con la ley, si el Poder Ejecutivo “cree oportu®* ̂  
consideración del asunto, dispondrá la publicación del contrato ootoctíf 
y de la propuesta ministerial en “La Gaceta” por tres (3) días c& ** *  
vos, fijando un plazo de quince (15) días a los patronos y trabajé** 
a,quienes pueda afectar la propuesta de extensión, para que se 
al Ministerio de Trabajo y Previsión Social por escrito, en opoeietí* * 
apoyo a la propuesta. Vencido el plazo y considerados todos los antecedí

f
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«u^mtivo dictará resolución disponiendo la postergación del 
»  d P°to de! contrato colectivo en todo 0 en Parte”

^  ° - presidente, con toda consideración, quedo atento y seguro 

yldO11
. n C 18 de abril de 1961. 

jvsgacigirfr*, v .
OSCAR A. FLORES,

Ministro de Trabajo y Previsión Social.

RAILROAD COMPANY, Sociedad legalmente constituida,
LA TELA ^ el señor Aaron R. Ring, en su carácter de Apoderado 

repintada P «.n ada Ernpresa) asistido por los señores Antonio López, 
&  Ia ¿^Camilo Rivera G. y Carlos Mercada!, y que en lo sucesivo 

Vicente Empresa” , por una parte, y, por la otra,

96 cfpCDJC ATO DE TRABAJADORES DE LA TELA RAILROÁD 
/qftRATERCO), que en lo sucesivo se llamará “El Sindicato” , 

^ ^ v ta d o  Dor los señores Oscar Gale Varela, Luis Felipe Guerra, Rubén 
A?uirre Roberto Espinal López y Víctor Manuel Hernández, en 

Fa jardou iiem bros del Comité Ejecutivo General de la mencionada 
gncaracte mués de haber acreditado debidamente la personalidad 

ante los oficios de la COMISION MEDIADORA DEL GO- 
SínSíO DE LA REPUBLICA, integrada por el señor Licenciado Ramiro 

Pineda como Mediador, y. sus colaboradores P. M. Oscar Bueso, 
UceSdo Pedro Pineda Ayala y Rodolfo Aguiluz Berlíoz, Secretario; y

TOMANDO EN CUENTA: Que la suscripción de un Convenio Colec- 
H de Condiciones de Trabajo mutuamente consentido, es factor indis- 
nenaabfc para aserrar la armonía entre el capital y el trabajo, y un medio 
¿uto de garantizar la paz social durante un período determinado;

Haa convenido en celebrar, como al efecto celebran, este convenio 
de ccnfornuded con las siguientes:

D ISPO SIC IO N E S

Cláusula 1*—La Empresa reconoce al Sindicato de Trabajadores de 
la Tela Railroad Company como representante del interés profesional de 
sus respectivos afiliados para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 
intereses económicos y sociales, y se compromete a tratar con la Directiva 
gimüral los problemas de este orden que le plantee en representación de 
sos afiliados, sin perjuicio del derecho que tienen los trabajadores para 
gestionar directamente ante los representantes de la Empresa en asuntos 
de orden individual y de su exclusivo interés.

Efe entendido que el Sindicato no podrá extralimitarse en sus funcio
nes de acuerdo con la naturaleza de su constitución y de conformidad 
con las atribuciones que la ley le confiere.

Cláusula V—La Compañía continuará con la plena administración 
y dilección de sus operaciones, sin interferencias de ninguna clase y  sin 
otras limitaciones que las que establezcan las leyes.

Qfasnla S*—El presente Convenio Colectivo rige las condiciones de 
trabajo es la zona de operaciones de la Tela Railroad Company en Hondu
ras; sean estas agrícolas, industríales, comerciales, ganaderas, ferrocarri
lero o de cualquier otra naturaleza y será aplicable a todos sus traba
jadores.

Qáowda 4*—Todos los trabajadores de la Tela Railroad Company 
¡PLB2*¡5*nte e* contrato colectivo de julio 14 de 1955 gozaron del salario 
i 0 ***» que 1° gozan actualmente y los que se contraten en

*5 ®  ?■ P°r unidad de obra, unidad de tiempo o destajo continuarán 
PJJJMO del mismo, quedando fijado para ellos el salario básico en la 
in®»ae LO.ol por hora en trabajos por unidad de obra, unidad de tiempo 
y a destajo.

v Liaa trabajadores de muelle recibirán pago a razón de L0.96, L1.16, 
mil ran?’ cony ripe a sus respectivas categorías, por el embarque de cada 
cada hrwW8 ^nano en cada bodega. Los racimos que se carguen en 
dri fJuz a  ̂en.exceso de ocho mil los pagará la Empresa con un recargo

1 del salario convenido por cada millar.

será de *ra^a3adores en carga y descarga de mercaderías
gorías L 1.16 y L 1.26 por hora, conforme a sus respectivos cate-

entr^prf^l ^e. ôs. salarios establecidos, se pagará desde el día que 
salario nr r presente Convenio, el equivalente de dos horas de
que havar a t°dos los trabajadores que ganan hasta L 250.00 y
Por unidaH i?ac*° durante Ia semana completa sea que son pagados 
*  »roiniilaj 0 r5,’- unidad de tiempo o a destajo, siendo entendido que 
Piones Que í*U° ^ igo  Trabajo que les imponga a los patronos, obli- 
trabajador?« r Û n un aumento en los pagos directos del patrón a sus 
fijado en ^  ~iA.mpfesa tendrá el derecho de incluir* el pago adicional
Si eatg cimm«£ S como Parte del cumplimiento de tal obligación. 
1°* casos .^ ^ ancias no ocurrieren, las dos horas se pagarán salvo en 
Cuando e l —Cuando el trabajador falte sin permiso; 2 — 
de aeotfdr, ra â( ôr £°ce de permiso sin pago; 3“—Por fuerza mayor, 
ilegal. disposiciones de la ley; y 4”—Por huelga declarada
por ueg . Tm̂ mas condiciones, los trabajadores que reciben salario 
tari* t  pmfr. -u e* cuai ineluye el pago del día de descanso, reci-
**fee&to itrni i ** ^ h a  de entrada en vigencia de este convenio, un 

al 4f£ del salario, en lugar de las dos horas adicionales

que recibirán lo? trabajadores por unidad de obra, unidad de tiempo y 
a destajo.

Cláusula 5-—La Empresa proseguirá efectuando los pagos semanal
mente, durante el trabajo o inmediatamente después. Si la fecha del 
pago cayere en día feriado, éste se efectuará el día anterior hábil, salvo 
motivos justificados plenamente comprobados.

A los trabajadores de los muelles se les continuará pagando inme
diatamente después de haberse terminado el trabajo, y la Empresa se 
compromete a que el pagador esté en el muelle listo para comenzar el 
pago por lo menos media hora antes; y a que los listeros extiendan las 
planillas inmediatamente después de haber terminado el trabajo.

Todos los pagos de salarios se harán en moneda de curso legal.
Cláusula 6’— La Empresa mensualmente deducirá el monto de las 

cuotas sindicales ordinarias por planilla.
Al efecto, la Directiva de la organización sindical proporcionará las 

listas por planillas, que contengan los nombres, apellidos, número de foto 
de identificación y monto de la cuota mensual, junto con la autorización 
escrita del trabajador afiliado.

Cuando se tratare de cuotas extraordinarias, la organización sindical 
entregará las listas, por planillas, a la Empresa, conteniendo los mismos 
datos y autorizaciones exigidos en el párrafo anterior, por lo menos con 
diez díaj de anticipación a la fecha del cierre de planillas.

Asimismo, el Sindicato proporcionará listas mensuales de nuevas 
autorizaciones para las deducciones de las cuotas y las cancelaciones de 
las mismas, dadas por los trabajadores; sin perjuicio del derecho que 
cada trabajador tiene para notificar por escrito a la Empresa que retira 
su autorización para que se le efectúen tales deducciones de su salario, 
debiendo la Empresa, a la mayor brevedad posible, hacer del conocimiento 
del Sindicato contratante, los nombres de los trabajadores que le han 
notificad) su retiro de la autorización para hacer la deducción aludida.

La suma total de las cuotas deducidas se pagarán mediante cheque 
girado a la orden de la organización sindical.

Cláusula V —La Empresa se obliga a entregar a sus trabajadores, 
en las oficinas respectivas, las boletas de pago el día anterior a la fecha 
en que se efectuará el pago general.

Cuandc algún trabajador creyere que existe un error en el estado 
de cuenta lo notificará a su jefe inmediato para que se le haga la debida 
aclaración, y si existiere error a favor del trabajador, el monto del mismo 
le será abonado en el pago de la próxima semana; asimismo si el error 
es a favor de la Empresa, se hará la deducción correspondiente en el pago 
de la próxima semana.

Cláusula 8’— Las jornadas diurna, nocturna y mixta de trabajo ordi
nario y la extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que su remunera
ción, serán observadas de conformidad con las leyes.

Cláusula 9*'—Los descansos y días feriados se observarán estricta
mente y se remunerarán de acuerdo con las leyes.

Cláusula 10.— La Empresa se obliga a conceder vacaciones anuales 
a sus trabajadores de conformidad con las leyes. ̂ Las vacaciones ya reco
nocidas y otorgadas por la Empresa a los trabajadores, que sean más 
favorables a las establecidas en esta cláusula se darán preferentemente.

Cláusula 11.— La Empresa concederá vacaciones a cada trabajador 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que adquiere el derecho. 
La Empresa dará a conocer al trabajador con 15 días de anticipación 
la fecha en que le concederán las vacaciones.

Se aclara que la época en que se tiene derecho a vacaciones es fija 
(cada año cumplido), variando únicamente la fecha en que se otorguen 
de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.

Las faltas al trabajo por enfermedad, vacaciones o permisos conce
didos, no interrumpen la continuidad del servicio para el efecto del cóm
puto del período que da derecho a vacaciones.

Clásula 12.—La Empresa conviene en suprimir el cobro del 2c/< (dos 
por ciento) de hospital a los trabajadores que devenguen L  300.00 o me
nos. Los servicios médicos y hospitalarios para trabajadores que ganan 
L  300.00 o menos, y para sus familiares, por haberse suprimido para 
ellos el cobro del 2 cc , los prestará la Empresa en las salas generales de 
sus hopitales y en sus dipensarios, bajo las siguientes condiciones:

A ) Se deducirá al trabajador L 0.50 por cada pase extendido a él, a 
su espora, o compañera, o a sus hijos menores de 18 años, o a la madre „del 
trabajad ,r soltero, sin hijos que conviva con él y dependa económicamente 
de él, para consulta; tratamiento en los hospitales y dispensarios atendi
dos por médicos, siempre que dichos dependientes vivan con el trabajador 
y dependan de él. Esta deducción incluye el costo de las medicinas que le 
sean suminstradas al paciente. Se entiende por compañera a la mujer que 
vive maritalm^nto con el trabajador.

B) Si el pase extendido al trabajador, o a sus dependientes mencio
nados en el Inciso A ) es para visitar un dispensario permanente o ambu
lante atendido por practicantes solamente, la tarifa por cada pase será 
de L  0.25.

C) Cuando sea necesario hospitalizar a un trabajador, o a uno de 
sus dependientes mencionados en el Inciso A ), se hará una deducción de 
L  0.50 por día y este pago incluye hospitalización, tratamiento médico, y 
medicinas Es entendido que al trabajador hospitalizado se le hará la de
ducción de L  0.50 mientras se le esté pagando la mitad del salario diario
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que le c'„. responde como prestación por enfermedad ordinaria, conforme 
a la ley.

D) Cuando el trabajador cambie de compañera, deberá avisar por 
escrito a la. oficina de su finca o departamento y la nueva compañera, co
menzará a go? ar del derecho a tratamiento médico y hospitalización con- 
foj-me a la tarifa anterior, después de treinta días de haber hecho el 
mencionado aviso.

El Por atención médica y hospitalización en las salas generales para 
los hijo.-? mayores de 18 años que vivan con el trabajador y dependan 
económicamente de él, se cobrará conforme a la tarifa para familia depen
diente de trabajadores.

F) Por atención médica y hospitalización en salas generales para el 
padre > la madre del trabajador con familia, y el padre del trabajador 
soltero, siempre que éstos dependan económicamente del trabajador, se 
hará una deducción conforme a la tarifa para familia dependiente de traba
jadores.

G) L'js trabajadores que devenguen un salario mayor de L 300.00 al 
mes. continuarán gozando de los servicios médico y hospitalarios en la 
rni3ma íorma en que ahora se les presta, para lo cual seguirán pagando 
e] 2 rc en la forma acostumbrada.

Para transfusiones el paciente o sus familiares proporcionarán los do
nadores.

El precio de ?a hospitalización según la tarifa para familia dependien
te de trabajadores mencionada en los incisos E ) y F ), y que también se 
aplica a los dependientes de los trabajadores que ganan un salario mayor 
de L 300.00, es.ccmo sigue:'

Consultas y medicinas......................  L  2.00 por día
Hospitalización:
Sala general..................................... 2.00 por día
Cumio semi-priyado:
de 7 camas (sólo para mujeres) ......  8.00 por día
de 3 camas.......................................  12.00 por día
Cuarto privado ................................. 15.00 por día

La hoK}3:talización solamente comprende habitación, alimentación, me
dicina, atención de médicos y enfermeras.

Cuando el trabajador sea víctima de una enfermedad profesional o 
causada por accidente de trabajo, gozará de la atención médica y presta
ciones en la forma y condiciones que establezca la ley.

El servicio a que se refiere esta cláusula lo prestará la Empresa, 
mientras el Estado crea una institución del Seguro Social que asuma esas 
obligaciones.

Para el efecto de determinar el salario cjue dá derecho a la prestación 
de servicies médico-hospitalarios, se tomara el promedio de los salarios 
ordinarios del trabajador durante los últimos seis meses.

Cláusula 13.— Cuando un trabajador tenga que internarse o internar 
a un dependiente de él en el hospital, o necesite servicios médicos, en día 
feriado o domingo, será atendido y entregará el pase al día siguiente.

Cláusula 14.— Cuando un trabajador que gane L  300.00 o menos, con
traiga deuda con la Empresa por servicios médicos hospitalarios, le será 
deducida en pagos parciales no mayores del 25 c/c del total del salario de
vengado durante el mes; sin perjuicio de lo que establece la Lev para los 
que ganen más de L  300.00.

Cláusula 15.—El servicio de ambulancia será atendido por enfermero 
práctico competente o por enfermero graduado cuando lo haya disponible 
y con el equipo necesario, conforme lo aconseje el Superintendente Médico 
de la Empresa.

Cláusula 16.—La Empresa proporcionará el local necesario para que 
un oculista y un dentista puedan hacer visitas periódicas a La Lima para 
prestar servicios profesionales de su especialidad a los trabajadores de la 
Empresa. Si el trabajador lo solicita por escrito, y el oculista o dentista 
está de acuerdo, la Empresa conviene en deducir por planilla la deuda 
contraída por el trabajador con el oculista o dentista, por servicios espe
cializados, en la forma en que el trabajador indique, siempre que éste 
tenga balance suficiente para cubrir el pago que autoriza.

La Empresa no asume ninguna responsabilidad económica o profe
sional derivada de este servicio particular.

Cláusula 17.— En toda finca donde no haya dispensario, en los talleres, 
cuadrillas de mantenimiento de vía, puenteras, y campamentos ambulantes, 
la Empresa proveerá un botiquín de primeros auxilios.

Cláusula 18.—La Empresa conviene en abrir un dispensario en la 
finca Roble, el cual podrá ser eliminado si después de abierto el Centro 
Médico de Guanacastal, el Superintendente Médico de la Empresa considera 
que no es necesario su funcionamiento.

El Dispensario ambulante visitará el Rancho Manacal una vez por 
semana.

Cláusula 19.—En caso de enfermedad no profesional, una vez compro
bada por Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación correspondiente 
de acuerdo con la ley.

Cláusula 20.—La Empresa entregará a la compañera, hijos, padre o 
madre del trabajador que fallezca por causa que no sea accidente de tra
bajo o riña, la suma de L  200.00, cuando el fallecido hubiere ganado hasta 
L  200.00 al mes o L 7.44 diarios, al tiempo de su fallecimiento, para gastos

de sepelio, exceptuándose los empleados que quedan comprendidos rLw. 
del Plan de Retiro de la Empresa. Asimismo facilitara a precio <Jg 
la caja mortuoria. ^

Cláusula 21.—En caso de muerte de un trabajador o de un m w  
de la familia que viva con él, la Empresa a solicitud del interesado/!? 
transporte gratuito en sus propias lineas y ambulancias, para que 
miliares del difunto puedan darle sepultura.

Cláusula 22.—Cuando la Empresa se vea obligada a verific?» ^  
dos de trabajadores de una finca a otra, para evitarles perjuicios, 
dará: I

Xo—A los solteros
2’—A los más nuevos en la finca
3"—A los que tengan familia.
Entre los trabajadores de cada una de estas categorías, los miemb- 

de la sub-sección sindical en esa categoría serán los últimos que se t% 
laden.

La Empresa avisará con cinco días de anticipación la fecha en ^ 
debe efectuarse el traslado, salvo casos de fuerza mayor, y le reconoc* 
al trabajador ocho horas de salario ordinario. * ^

Cláusula 23.—Los trabajadores no reducirán el ritmo de trabajo act* 
tumbrado, bajo pena de despido; ni la Empresa aumentará la tasa det& 
bajo habitual.

Cláusula 24.—La Empresa otorgará pases francos de ferrocarril ̂  
trabajador o al familiar del trabajador comprendido en la prestación j 
servicios médico-hospitalarios, cuando éstos vayan a internarse.

Cláusula 25.—La Empresa proporcionará vivienda a todos sus trafc 
jadores del campo de conformidad con la ley.

Cláusula 26.—La Empresa no alojará en los barracones de soltera 
a más de tres trabajadores en cada cuarto, salvo casos de urgente nec* 
sidad debidamente justificados.

Cláusula 27.—La Empresa continuará facilitando los campamento 
en los sitios de trabajo a las cuadrillas ambulantes.

Cláusula 28.—Los permisos para ausentarse del trabajo serán cot 
cedidos sólo por causa justificada, por tiempo razonable y sin remunev 
ción; y deberán solicitarse por lo menos con un día de anticipación, excepti 
en casos de emergencia. Dichos permisos se concederán por escrito sak 
costumbre establecida con los empleados por mes.

Cláusula 29.—Cuando el trabajador es víctima de una enfermedii 
que no sea profesional, ni causada por accidente de trabajo, tiene derecb 
a la correspondiente suspensión de su contrato de trabajo, de acuerdo en 
lo estipulado en el artículo 42 de la Ley de Contratación Individual de Ti> 
bajo, hasta por un año, pasado el cual la Empresa podrá dar por termm&ji 
el contrato sin responsabilidad de su parte.

Cláusula 30.—La Empresa concederá permiso sin goce de salario! 
sus trabajadores cuando así lo soliciten por escrito los representantes fe 
gales del Sindicato, por lo menos tres días antes, para que asistan a ae» 
narios, conferencias, reuniones de comités, directivas o para cualqdn 
otras reuniones cuyo propósito sea discutir los problemas obreros y pto 
tear programas para su solución, sin perjudicar el servicio y la raen 
marcha de la Empresa.

Cláusula 31.—-La Empresa otorgará licencias sin goce de salario & la 
directivos de los sindicatos de sus trabajadores, que integran la Junta lí 
rectíva o Comité Ejecutivo General y dos miembros de cada Comité Seco* 
nal, para que puedan desempeñar las actividades indispensables en el ejtf 
cicio de su carglo.

Cláusula 32.—La Empresa concederá licencia sin goce de salario a ■» 
trabajadores que obtuviesen becas concedidas por instituciones pública! í 
privadas, nacionales o extranjeras, para efectuar cursos de capacitación J 
técnica sindical en otros países o para realizar viajes de estudio u obeerv» 
ción, sin perjudicar el servicio en la Empresa y por término que no exea* 
de un año. Previo al otorgamiento de esta clase de licencia la Empre» 
consultará el parecer de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.

Cláusula 33.—En caso de incapacidad total permanente de un trsb* 
jador para ejecutar sus labores que no provenga de accidente de trabij*
o enfermedad profesional, cuando tal incapacidad sea comprobada poH 
Superintendente Médico de la Empresa, ésta dará al trabajador una prt* 
tación en dinero conforme a la siguiente escala:

a) Después de 60 días hasta un año de servicios continuos: 22 fa  
de salario.

b) Después de un año a cinco años de servicios continuos*. 45 ^  
de salario.

c) Después de cinco años de servicios continuos: 120 días de MÚtf*
Esta prestación la prestará la Empresa mientras el Estado ere* 0  

institución del Seguro Social que la aanma,

Cláusula 34.—La Empresa venderá a sus trabajadores agrícotoJJ 
machetes, limas, palas y hachas que necesiten en los trabajos de la 
al precio de costo de la mercancía puesta en las tiendas.

Cláusula 35.—En las labores de rociadura (spray), cuando no se 
da trabajar por causa de lluvia o desperfectos de la bomba después 
salgan las cuadrillas al campo, la Empresa reconocerá al trabajador, * *  

| suspensión ocurre antes de mediodía, cuatro a * —i— ~ — «**•
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:====::' g- |ag labores se suspenden después del mediodía por la
U tarifa Empresa pagará la jornada de ocho horas, salvo que les
fflW1»  ^ íc io n a r  otra ocupación.

p *7 los  precios que se pagan en la actualidad por el manejo 
Q frp v*  uniformados a base del más alto para cada operación.

&  __y « Empresa se compromete a facilitar al Sindicato una
¿e los trabajos de agricultura a más tardar 45 días después 

íista^J^^gencia  el presente convenio.
n̂e , , ®g__La Empresa facilitará a la Directiva Sindical de cada 

Cl̂ 4 ¡2  actual de la mispia, y  cada vez que ésta sea modificada por
o abandonos.
. 39__La Empresa facilitará a los trabajadores de irriga-

t o P aras de buena calidad- 
'n ' nstila 40 — La Empresa venderá a los trabajadores, estufas y com- 

bastaba precio de costo puesto en la tienda.
/Olíanla 41 —Siempre que no interrumpan sus labores en la Empresa, 

hubiere tierras baldías disponibles, los trabajadores de agricultura 
nrpvia solicitud, hasta dos acres de terreno para cultivos derecibirán, previ» 

granos y legumbres.
riánsula 42.__La Empresa reconocerá por concepto de alimentación

a loe trabajadores del ferrocarril las siguientes cantidades:

a) Desayuno L  0.75
b) Almuerzo...................................... 1-50

c) Cena............................................  1*5®

Eeta prestación la dará la Empresa de conformidad con las regulacio
nes legales.

Cláusula 43.__La Empresa proporcionará transportación a las tripu
laciones de trenes y motocarros desde el paso de Omonita a la Oficina de 
tienes o a la Casa Redonda de El Progreso y viceversa, en la misma forma 
y condiciones en que ahora lo hace con los conductores y maquinistas de
trenes.

Cláusula 44.—La Empresa pondrá en práctica para ascensos en el 
trabajo ferrocarrilero el escalafón de servicio y, para las decisiones que 
al respecto haga, tomará en cuenta lo siguiente:

1°—La especialidad respectiva de cada trabajador.

2°—La capacidad y eficiencia en el servicio.

3o—La antigüedad en el servicio.

El derecho para la posición en el escalafón se adquiere por capacidad, 
eficiencia, buena hoja de servicio y antigüedad. El tiempo de servicio para 
fiAes de escalafón se computará desde la fecha en que el trabajador in
gresó al departamento de ferrocarril si el servicio es continuo. Si el servi
cio es interrumpido se computará sumando los períodos de servicio que 
tenga el trabajador. En casos de separación del servicio por causa no 
imputable al trabajador, y en casos de reempleo de los trabajadores ferro
carrileros así rebajados, se tomará en cuenta, primordialmente, la capaci
dad, eficiencia y buena hoja de servicio del trabajador.

El escalafón solamente es aplicable a los conductores, maquinistas, 
fogoneros, brequeros, despachadores, motoristas, alistadores y ayudantes 
de alistadores.

Cláusula^.—La Empresa, en caso de despido de un trabajador proce- 
por accifente ferrocarrilero ocurrido durante sus horas de trabajo, 

mantendra la fianza otorgada y continuará procurando su defensa de 
conforncudad con la ley.

^  cuadrillas ambulantes de Ingeniería y Construc- 
pWÍ.S1! °._no *es Pue(̂ a proporcionar alojamiento en el sitio en que se 

te la obra, la Empresa les facilitará transportación.

aanmíwfiii ®mPresa venderá a sus carpinteros las herramientas
de enatft J?(“ ?P®ns^bles para ejecutar su trabajo en la Empresa a precio 

0810 «  «chas herramientas puestas en las tiendas.

facilSmdn1̂ ^^*” ^  ®mPresa continuará, de acuerdo con las necesidades, 
ios artefactos de protección para los trabajadores de Ingeniería.

IngeiüerífU!f  ̂ . -—Cuando sea necesario transportar a los trabajadores de 
imq ion_ y instrucción en camiones de rejüla, éstos se cubrirán con 

P ra protegerlos de la lluvia y con bancos para sentarse.

res d en jf^o^ i— ®toPresa continuará suministrando a los trabajado- 
garioa «al, J5 j  08 unplementos de trabajo que a su juicio considere nece- 

P " *  el desempeño de sus labores.

k® celador<» de línea, la Empresa, cuando no se les 
sigtieRte: or ^ue van a salir, les pagará la comida en la forma

a) Desayuno...................................... L  0.75
b) Almuerzo.....................................  1.50
c)   1.50

^  ^í8 Abajadores mecánicos y a sus ayudantes, la 
*• comida i„ n? 86 les avise el día anterior que van a salir, les pagará 

torma siguiente:

a) Desayuno.....................................  L  0.75

b) Almuerzo.....................................  1«50
c) Cena ............................................  1«50

Cláusula 53.—La Empresa reemplazará el valor de la alimentación 
a todos los camareros y camareras que trabajan en el Hotel, con un au
mento de L 40.00 en sus salarios actuales. Exceptuándose de esta disposi
ción aquellos que trabajen en la cocina.

Cláusula 54.—Ningún empleado del hospital estará obligado a tomar 
los alimentos en la cocina del departamento, exceptuándose los cocineros 
y sirvientes de la cocina que tomarán sus alimentos en la forma acostum
brada.

Cláusula 55.—La Empresa proporcionará a los vigilantes linternas de 
mano y baterías para el uso exclusivo de sus labores nocturnas, y les 
venderá capotes y botas de hule a precio de costo puestos en las tiendas.

Cláusula 56.—Los trabajadores de los muelles gozarán de una hora, 
sin retribución, para tomar sus alimentos.

Cláusula 57.—En el embarque de fruta la Empresa pagará tiempo 
corrido en todas las demoras, excepto las debidas a fuerza mayor o caso 
fortuito. En-la carga y descarga de materiales y mercancías, la Empresa 
no pagará demoras causadas por fuerza mayor o caso fortuito con excep
ción de la demora debida a lluvia, que se pagará con el 50r/c.

Cláusula 58.— Para los efectos de las horas trabajadas en los muelles, 
no se tomarán en cuenta fracciones de 15 minutos o menos, pero se reco
nocerá media hora cuando las fracciones excedan de 15 minutos.

Cláusula 59.—El salario de los muelleros principiará a devengarse 
quince minutos después de haberse terminado la distribución de los boletos 
de identificación. Dentro de este término los trabajadores deberán hacerse 
presentes en el lugar respectivo para iniciar las labores.

Cláusula 60.— La Empresa conviene en colocar una pizarra en la ga
lera donde se distribuyen los boletos de identificación, en la cual marcará 
oportunamente el nombre de la nave próxima a trabajarse, la fecha de su 
arribo, la hora en que se iniciarán los trabajos y el número de bodegas que 
se laborarán. Inmediatamente después de conocer la Empresa cualquier 
cambio, éste se hará constar en la pizarra para evitar largas esperas de 
parte de los trabajadores.

' Cláusula, 61.—La Empresa suministrará recipientes cerrados e higié
nicos para llevar el agua a los trabajadores en las bodegas de los barcos 
y proporcionará recipientes individuales para bebería.

Cláusula 62.—La Empresa facilitará de acuerdo con su criterio, los 
implementos necesarios para que los campistas desempeñen sus labores 
y venderá a éstos capotes y betas de hule para el uso exclusivo en su 
trabajo a precio de costo puestos en las tiendas.

Cláusula 63.—La Empresa pagará la alimentación a las cuadrillas 
inventariadoras del Departamento de Mercaderías, cuando salgan a la 
línea, en la forma siguiente:

a) Desayuno.....................................  L  0.75

b) Almuerzo.....................................  1.50

c) Cena ............................................  1.50

Cláusula 64.—En los trabajos de campo y laboratorio del Departa-* 
mentó de Investigaciones Científicas, la Empresa continuará suministrando 
a los trabajadores los -implementos necesarios para el desempeño de sus 
labores.

Cláusula 65.—La Empresa de conformidad con la Ley, continuará 
adoptando las medidas adecuadas para mantener en sus trabajos las 
mejores condiciones de higiene y seguridad.

Cláusula 66.—La Empresa continuará operando los trenes sabatinos 
y dominicales para los trabajadores en la forma acostumbrada, y dichos 
trenes no correrán en las horas de la noche, salvo casos de fuerza mayor; 
y concederá pases francos en sus trenes a los trabajadores de las fincas 
y terminales o a un miembro de su familia inmediata (esposa o compañera, 
padre, madre e hijos que vivan con él y dependan económicamente de él), 
cuando éstos tengan necesidad justificada de viajar. La Empresa se re
serva la facultad de cancelarle esta prestación de los pases francos a aquel 
trabajador que cometa abusos o haga uso ilegítimo de dichos pases.

Cláusula 67.—La Empresa conviene en disponer la cantidad de CIN
CUENTA MIL LEMPIRAS No/100 (L  50.000.00) para la creación de un 
Fondo para préstamos directos a sus trabajadores. Los préstamos que se 
hagan de dicho Fondo devengarán el uno por ciento (1%) de interés men
sual, con el único objeto de acrecentar dicho Fondo, respaldados por los 
salarios de los trabajadores que los hayan suscrito y pagados mediante 
deducciones periódicas.

De acuerdo con las bases anteriores una comisión, integrada por tres 
representantes de la Empresa y tres del Sindicato, redactará un Regla
mento para determinar las regulaciones sobre los préstamos y su forma, 
de pago, el cual debe ser aprobado por la Gerencia de la Empresa. La 
Comisión será la administradora del Fondo.

La cantidad original de L  50.000.00 pertenecerá siempre a la Empresa, 
pero el monto de lo acrecentado por los intereses se les dará el destino 
que el Reglamento respectivo determine.
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68.—Para dar estabilidad a los trabajadores en sus puestos 
y  mantener las buenas relaciones, el Sindicato y la Empresa conv^ ® °  en 
que durante la vigencia del presente convenio, no ejercerán s u s  respectivos 
derechos de huelga y paro, a menos que se incumplan sus términos. 

f i¿naiW 69. En todos los casos no previstos por las disposiciones 
contenidas en el presente convenio, se procederá de conformidad con las 
leyes, costumbres o usos locales. 

Cláusula 70.—El presente convenio entrará en vigor el día de su sus
cripción y regirá hasta el treinta de noviembre del año de mil novecientos 
sesenta y uno. 

Su denuncia deberá hacerse dentro de los últimos treinta días ante
riores a la fecha de su expiración, mediante aviso dado por escrito a la 
otra parte, con copia para la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

Cláusula 71.— La Empresa se obliga a hacer del conocimiento de sus 
trabajadores, el presente convenio, dentro de los primeros sesenta días 
de vigencia del mismo.

En fé de lo cual, y en cumplimiento de la Ley de Contratación Colec
tiva, se firma el presente documento, que consta de veinte fojas útiles, en 
tres ejemplares de un mismo texto, en San Pedro Sula, a los catorce días 
del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, obligándose las 
partes a depositarlo, para su registro, en la Dirección General de Trabajo. 

POR LA TELA RAILROAD COMPANY:

Aaron R. King.

POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
Tin  .A RAILROAD COMPANY:

Oscar Gale Varela. 
Rubén Fajardo A.

Víctor Manuel Hernándes.

POR LA COMISION MEDIADORA:

Luis F. Guerra. 
Boberto Espimi ^

Ramiro Cabañas Pineda,
Mediador.

Oscar Boeso,
Colaborador Técnico.

Pedro Pineda Ayala,
Colaborador Técnico.

Rodolfo Aguiluz Bertfos,
Secretario.

XOTA:

Los patrono» y trabajadores Interesados tienen quince días, a contar deefe «| ^  
de la publicación del Contrato y de la propuesta, para presentarse ante la  Seoelaih 
de Trabajo y Pevisión Social en oposición o en apoyo a la propuesta puMloftda.

Al señor Presidente de la República, 
Doctor José Ramón Villeda Morales, 
Casa Presidencial.
Ciudad. _______________

P O D E R  E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N0 0181

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1*— Dar por terminados los ser
vicios del Ingeniero Inf. Edgardo 
Murillo Selva, desde el momento 
en que llegue su sustituto, como 
Jefe del Departamento de Derecho 
de Vía, dependiente de la Direc
ción General de Caminos, a quien 
se le rinden las gracias.

Y 29— Nombrar en sustitución 
del ciudadano Murillo Selva, ail 
Ingeniero Gustavo Aguiluz, desde 
el momento en que tome posesión 
de su cargo, devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Ingresos y Egresos de la 
nación,— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0182

Tegucigalpa. D. C.. 23 de enero 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Macario 
Casam R., mayor de edad, casado. 
Perito Mercantil y de este vecin
dario. en su carácter de apoderado 
ile la Compañía Alimentos Marinos 
Hondurenos. S. A., del domicilio 
de La Ceiba, constituida en escri
tura pública autorizada por el No
tario Héctor Funes Barahona, en 
aquella ciudad-puerto, el 23 de 
marzo de 1957; inscrita bajo el 
número 162, Folios 387 al 401 
del Tomo III, del Registro de So
ciedades o Compañías y bajo el 
número 1371, Folios del 82 al 93 
dd Tomo VI, del Registro de Sen
tencias, ambos de la Sección Ju
dicial de La Ceiba, contraída a 
pedir que previos los trámites lé
pales correspondientes, se le con

ceda permiso para la instalación 
de dos estaciones de radiotelefonía, 
ubicadas una en Caratasca y otra 
en Guanaja.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
d que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a ^er.ec?10’ Y no existiendo ningún 
principio legal que se oponga a 
lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder autorización al señor 
Macano Casam R., de generales 
expresadas, en su calidad de apo* 
derado de la Compañía “Alimentos 
Marinos Hondurenos, S. A.”, domi 
ciada en La Ceiba, para que pre 
vio pago del impuesto legaí corres 
pondiente, pueda instalar y ope
rar dos estaciones de radiotelefo
nía, una en Caratasca y la otra 
en Guanaja, quedando sujetas des
de luego, a las reformas que en el 
futuro Se verifiquen en cuanto se 
refiere a tarifas, debiendo asig
narle las características siguientes: 
Propietario: ‘ ‘Compañía de Ali- 
menÍP  ̂ -Marinos Hondurenos, S. 
A , . letras indicativas de llama
da: Para Guanaja, HRZ2; para 
Caratasca, HRZ3; frecuencias de 
trabajo, 2738, 2750 y 6805 Kc/s.; 
tipo de emisión de onda: A3; Po
tencia Máxima, 500 vatios. Horas 
de trabajo, HX; ubicación de «‘qui
pos: Cuanaja. 86a 26’.\. y 16° 
26’0. Caratasca: 84” 35W. y 15"
2 N. En oficinas de la Compañía. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

C O N T E N I D O  
Propuesta de Extensión de Contrato Colectivo de Trabajo

Obras Públteasy ComunlCMton«* _
AaneKtoa N9 181 al 184. inclu»iT6.-Enero d« 1»9.

AVISOS

A V I S O S
Patente de Invención

La infrascrita, Jefe de la Sf ejión 
de Patente» y Mareta de Fábrica 
dependiente d j ‘a Secretaría de 
Economía y Hiciend», h tea saber: 
que con fet ha 20 de diciembre dei 
«fio en curso, i a admitió la soHcl 
tud que dice: * Páctente de Inven 
ción— Sefior Ministro de B&nonala 
v Hacienda.--En representación de 
Chimí* Eo Atomlstique, domicilia 
d » en 98, Búa de Sévres, Parí» 
(Selnt), Francia, vengo a pedir se 
sirva conceder'e patent*\ por un 
periodo de quince años, para el in
vento denominado n u k v a  co k p o *
SICtÓN PARA KL TRATAMIENTO DE  
LA TUBERCULOSIS A BAflB DS ISO- 
NIACIDA Y  DE TIOAMIDA DEL ÁCIDO  
«  KTILIBOHICOTIO, de) CU»I ftCOflO-
pafio deactliet mea por dupllcido, 
reclamando como de tu f xc'Ukiva 
propiedad locfn 'eo ido en laa hoja« 
de reíviw Ilaciones que ee adjun- 
tan tamb'én por duplicado. Pre
sento el poder parí que se razone y 
se nce devuelva, y en su oportuni

dad, suplica conceder 1* patente 
que solicito, mm tardo devolver un 
ejemplar de la descripción y reivin
dicaciones, ccn la c^nstamia de 
le?— Tegccfgalpa, D. C., 20 de di
ciembre de 196!.— Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conc cimiento 
del público  ̂para Josr fectosde ley — 
Tegucigalpa, r>. c ,  20 r*e diciem
bre de 1961.

ARGENTINA M. DBS C'HÁVKZ 

?6 & y 26 F.,

Título Supletorio

con propiedades de Petrona Vil«, 
rlano, y al Oriente, can propfed». 
lea de María y Jorge Vareta, i *  
terreno» anteriormente dseerfa 
los ha prs ido i solicitante, ip#. 
eárdolo a la de au antecesora P». 
trona Valftiano Laínez fluía di 
Moreira, por más de diez alóseos- 
«ecutivo», de manera quieta, puf. 
tica y no interrumpida. Farawrt 
rtitar los extremo*) de so solteitod, 
el petlclorarlo e fe ce  la ioféiM. 
oión de los testlg< s Juan Varsh,. 
casado: Serapio Varela, catad« 
M»x'millano M* rtfnezv aolterc; i*, 
dos mayores de erial, labradora, 
propietarios, y vecino» de la aún 
de Las Flores, donde se encuentro 
ubicados los terrenos en eueetióo- 
Tegucigalp», D. G\, 23 de M i l i »  
bre de 1961.

O r la k o o  C a b ía s  CL, 
Silo, per ley.

26 E. 62.

Acuerdo Nv 0184

Tegucigalpa. D. C., 23 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar Agente Postal de la 
Brea, en el Departamento de Co
lón a Matías Rivera.

El nombrado desengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egreso* e Ingresos vi- 
vetne, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El infrascrito. Secretario dtl J> ?.- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra zán, al público en general y para 
loa efectúa de ley, hice saber: que 
a eate J usgar*o se presentó el e< flor 
Catarlno Valeriano j  Valeriano, 
coa fecha veintiuno de noviembre, 
solicitando título supletorio, cobre 
’os siguientes inauablee: a) Un 
terreno rústico C3mprendido ( n ei 
‘Sitio de Ojo de Agua” , en a aldea 

de Las Florea, jurisdicción de Te- 
gucigaira, compuesto de cinco man
zanas y meáia de exteualón super
ficial« más o menos, cercado con 
alambre espigado y con los límites 
siguientes: al Norte, propiedad de 
herederos de Glduardo Velázquez: 
al Sur, propiedad de los seflo'ff- 
Moneada; al Este, prrplídid dt 
Serapio Várela, y al Oest®, propie 
-lad de Petrona Valeriano Lmqíz 
viuda de Moreira —b) Un térrico 
llamado “ L\ L'tjuna” , en el *Uic 
de Las Flo ’e», aldfad^ Las F ores 
jurladicclón de Tev ucígai pa, de ocho 
maeztnas de extensión sujerBcial 
más o menos, acotado ai Poniente, 
con cerca de piedra; por ei Sur, ccn 
cerca de piedra con una extensión 
como de doacienua varas, y el resto 
del perímetro del terreno con cer
cas de madera, limitado: todo el 
teneno: al Koite, con propiedades 
de Teodoro Raudal's hijo y de 
Juana rigueroa; al Sur y Poniente,

R E M A T E S

El infreacrlto. Searetario4el J* 
gado de Letras Primero de tsOM 
del departamento de FraaelüBS 
razán, al póblico en gdnenü y pan 
los efectos de ley, hace saber: qpsp 
la aodlenda que se celebrará JM 
local de este iazgado, el día 
veintisiete de enero de) presta* 
affo, e las dt«z de la maAaoa, M 
rematará el inmueble que a* IV- 
cr¡bí a continuación: "Un t4(i|K 
situado en el sitio denomlr.a4ofc> 
José y Jutiapa, cr'mprentlóB A 
este Distrito Central, cubierto* 
maderas y guarní e Us, y coja*#- 
m nsione» son: por e! Norte, pd» 
cipiardo de! ni' j de! cerrilo *  
Lr s Pájaros se toma hacia el 0*d*> 
paaatidü per e! c¿rro de Lea V«»*- 
dos o Guamiles ríe l.sGómfaJtS** 
llegar al mojón <ie La Katreflfca* 
te la q'ubrida de La Tígr*. 
una «xtfns^n hH t̂i este pojit#* 
cincuenta y tr«3 er r Jadas aotigiM 
0 sean dos mil ŝ  s l̂en tas data** 
ta varas casteilanas; por el 8# 
partiendo del árgulo formado** 
Noroeste de la E«rechura 
vento, línea recta hacia el 
basta llegar a la cor fluencia 4l ’  
Quebraba de la Tigra, SOS 
quebradita que sale de un 
que fué de Enrique Duró«« W *  
la New Tork and HondnfSa 
r io  Mining Compaoy, 
basta aquí, o tea hasta la <
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—  otnui <La mil aale- 
¡ L u »  ckKWW» va ra » lineale» 

aita o mano», p o r  e l 
«i punto últlmamen- 

baata l»«f»r  *1 Pud-

t» de ivrtfda •  W1 01 06/1160 dc k°* 
p jM M to o * noa a**an»ión de vela
w joardeeMUfua* otean mu va*
jfg MValalaa, vis o menea. Todo
el im —  vom  p rm tU á o  an las 11.
oai« J dirtotíot'w dlcbaa, ea de
gosne c»Gallería» antigua*, m i» o
eeeoí. 8«  eneoentra ioacrlto e
¿om iaia bajo loa número* 158, fo-
¡jm no / *72 dei Tomo 1*7 dai Re-
gta tto da la Propiedad Inmueble de
en« ¿«parlamento, j  te rematar*
para haeai «fattiva cantidad de
JMDftrw Que ea ea dabarJa a la *e-
Son Juana Eipin») Oaorto, el *e-
Sor AalMrio Stoobar Marre guía.
Dicho lamuebte fné valorado por al
f i t t i*  nombrado a tai efecto, en ia
ftuaa de tmlnta y cinco mil lampi.
rat (L  3 i.09J.00); ae a J vierte qut
por tratar*# de primer a natación
no ea admitirán postura» que m,
cabna la« ooi terceras partes de*
atal**-Teraol*alpa, D. C., 2 da
eaeio da 1962.

Boiando García Pj»b la
8iU

Nota de la Administración un Mezzanine de doscientos treui-I Q | ]  \ 
la metros cuadrados de superficie; 

k-on do< portones grandes; dos I
Los originales que se i bodegas medianas y dos servicios1

(sanitarios. Desde los niveles de1 
envíen paiH publicarse j los arranques del edificio, se le-,

vantan ocho columnas o pilastras;
en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

fio y madera, cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo de cemento, con 
instalaciones de agua potable y 
luz eléctrica, consta de una pieza

de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
do? vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
mis respectivas cortinas de hierro 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación ¡ 
de la pared (fe bloque? de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamento« iguales; uno hacia el

3* suplico a lo» *u » 

originali» pare publicar»« at 

LA GACETA, pro curva »»eri 

birlo» coa  toda claridad, »ü  

soaschas ai bonoeoa. para w  

tas «quivoeaciooia »  pérdid* 

da tUopo «a dMdkailoi.

edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico. también es dueño de la me

lado Oriental v el otro hacia el ¡ dianería de ,a Pareií vieÍa del 
lado Occidental. Están formados ( ruml>°  onwUal que no se tocó

esquina, una pie/a hacia la talle j  por una sola sala*comedor de seisi1*11. !a. construcción^ del moderno
Morelos. y hacia la avenida, de 
dos piezas, un zagúan y un ga
rage; y en el interior tres apar
tamientos, uno que consta de dos 
piezas y sus servicios de inodoro 
y baño, otro de una pieza grande 
y una pequeña, comedor y ser
vicios de inodoro y baño.

metro? ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros; 
por seis metros cuarenta centí
metros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro cuarentay otro

de una pieza que sirve de saia, y i centímetros; un guardador de un 
sobre ésta dos cuartos de madera” . ¡ metro trein'a centímetros por un 

¡El dominio del inmueble antes¡mrlro ochenta centímetros un dor- 
j X 4al28R 62. ¡descrito fe encuentra inscrito a ;m¡lori0 cuatro metros por &eig
--------- ----------— -----------------¡favor de los ejecutados señores ■ m<.tros treinta centímetros; un

~ , i T i Juan Melchor Haddad v F, Ramón
Hd.frKCnlo.SctreUno del Juz¡¡Hadda(, „  r e p in t a d « .  Y
«lorie Ulras 1 de lo Ovil del r, mní„r!, ha(,,r efec(iva

[edificio; medianería que. consta 
en la escritura pública. Las me
joras descritas están legalmeale 
registradas y está inscrito el do
minio pleno del inmueble con 
dichas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el número 267, folios 
TUS a! 349 del Tomo 128 del Re
gistro de la Propiedad inmueble 
de este departamento” . Dicho in
mueble con sus mejoras fue valo- 

¡rado de común acuerdo por las!
Escritura Pública Hi*i

o - - „  ¡se rematara para naccr ciwuva
depMlUMWo de Francisco Mora-j|a canlida(| ^  VeinliWnc Mil
jan, *1 puí> ico en genera y Pa' a . Dotare?, o su equivalente en lem- 

efectos e ey,  ̂ ace sa t,r. j intereses y costas del juicio,

setenta metros cuadrados de su
perficie; un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los ni 
veles de los arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi- 

¡ trina doble, todas protegidas por 
su# respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa ia prolonga
ción de la pared de bloquea de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cía el Jado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dor ele seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen
ta centímetros; por seis metros 
cuarenta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centíme
tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un me t r o  
treinta centímetros por un metro 

¡ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metros por seis

que en la audiencia del día miéi-«)^1
y costas del j 

, , , que es en deber los ejecutados al
toles treinta > uno e enero e ?p~or Joyq,iín Aguilar F., se ad- 
comente ano y a as tres a v¡cr(e qUe j)Qr ?(>r j)r]rnera licita- 
larde, en ti oca que ocupa es e ¡c^ n> n0 a^mi(jn'in posturas -¡ue
Juzgado, se rematara en publica i > , , , 

l . ■> no cubran las nos terceras parte
subasta el inmueble que se des
cribe de la manera siguiente: ‘ Ln 
*olar situado en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad, de veintiséis varas 
de Norta a Sur por treinta vaias 
de Orien’e a Poniente, más o líe
nos, comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Vareia; al Este, casas y so
lares de Ramón Durón y Antonion . ^ _ r

no
del avalúo, el que fue señalado 
de común acuerdo de las partes, 
en la cantidad de Ciento Diez Mil 
Lempiras.— Tegucigalpa, D. C.. 
5 de enero de 1962.

Roi.ando ^ aiicía Peui.a , 
Sri,.

Del 6 al 29 E. 62.

partes, en r.seruura ruijuc-a m* mctros treinta centímetros; un
potecaria. en la ?uma de qmmen- j baño de un metro ochenta centí- 
tos mil lempiras y «e rematara tws pQt tres ffletros cuarenta

! para pagar cantidad de dmero cent|me|ros - un ropero de un 
que es en deberle el demandado ¡ metro lre¡nta centímetroSi un
Abogado Antonio Ramón Díaz al | d0rmit0rí0 de cuatro metros vein-

seis metros; 
un baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros se 
¿enta centímetros; dos roperos d“c

baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros: un ropero de un 
metro treinta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte
eent¡menos por seis metros; un S A
baño de un metro ochenta centí- Hondura.. . .  .. y : -  te centímetros por

oe un meiro OCDema ce,‘u representante es et Abogado Jo«e; u _-n j„  
metros pov tres metros s ien ta  T A r é v a l o  Vasronre'os. Se Un Dan° 
centímetros: dos roperos de un 
metro treinta centímetros por 
metro cuarenty. centímetros

cuvo

ad\ierte que por tratarse de nn- 
un i* • 7 ■ - imera linlaeton no se arimitivan

posturas que no cubran ja? do« uno. patio tiene Ue* menos ! i , i>-1 t terceras partes <Jel avaluó expre-cfiez centímetros por once metros -

E| infrascrito. Secretario

 ̂ . sado.—Tegucigalpa. Dquince centímetros, h! tercer piso i ,. , , l i . de enero de 1962.con-ta de otros tfo£ departaüien-¡
los evacíamente iguales a los del
í-egundo piso, con sus respeclivos

¡seis icios sanitarios para los pa* j
:trones y para la servidumbre: con; Del 16 E. al 7 F. 62.
(instalación de agua caliente y|______________________
fría, con un tanque de concreto

C.. doce

un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. Fl patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 

Rolando García Perla. Pií;o consta de otros dos de- 
Secretario parlamentos exactamente iguales

a los de| segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque deEl infrascrito, Secretario deldel armado con tres depósitos y otro

Mores; y al Oeste, calle de por Juzgado de Letras Primero de lo tanque también grande y de con-i Juzgado de Letras Primero de lo concreto armado con tres depósi- 
medio, casas de Hilario Padilla y i Civil del departamento de Fran- jereto armado con dos depósitos. Civil del departamento de Fran- t0s y °*ro tanque también grande 
\ictor Barrienios; inmueble que eisco Morazan, al público en ge- con agua permanente para lo» cisco Morazán, al público en ge- y concreto armado con dos de- 
adquirieron por herencia de su neral y para los efectos de ley. j cinco departamentos. En todo el neral y para los efectos de ley, Insitos, con agua permanente pa 
padre don Félix Haddad en unión hace saber; que en la audiencia (edificio la instalación eléctrica es hace saber: que en la audiencia ra 1°8 cinco departamentos. En 
fle sus hermanos Carlota y Nico- que se celebrará en el local que i de tubo rígido y bajo repello, que se celebrará en el local que,to^° el edificio la instalación

■ » - % »  1 ^  -  '  i  »  .  i ,  . r  ^  i '  * _  j . '  • _T _ _ i  _ •

. « i  vem-
tiocbo de junio de mil novecientos 
nacuenta y siete, cuya primera 
cop̂ a es{á inscrita al número 179, 
íoW22K y  229 del Tomo 138 
del Registro de la Propiedad In* 
tweblt  ée este Departamento, y 
que Carlos Haddad falleció sin 
otorgar testamento, por lo que el 
Csp*netilc y sus representados 
son »us herederos, quedando obli
gaba uaa m  que sean declara- 
4®» y que se les confiera la po* 
**••0 efectiva, a otorgarle a don
loaqaúi AguQar F., otra escritura 
Swñndo a - '

lás Haddad B.t estando inscrito la ocupa este Juzgado, el día diez 
Iradidón del dominio a su fa v o r  de febrero próximo a las diez de 
al número 279, folios 364 de l; la mañana, se rematará en pública 
Tomo 119 del Registro de la Pro- ¡subasta el inmueble siguiente; “ Un 
piedad Inmueble de este Depar- i solar situado en el centro de esta 

que el derecho de Nico-1 ciudad, cuya medida es de treinta 
adquirió el exponente don iv lres varas de Norte a Sur, por 

Mefcfcr Hadd&KB., pór compra i  veinticuatro varas de Oriente a 
^  escritura pública autorizada i Poniente, limitado: al Norte, con 
j* eí a . P°^lación por el Notario i casas y solares de los herederos 
t:° \  , P- ViÜafranea» el vein- ¡ de don Abelardo Zelaya y de

doña Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria González 
F., y de los heredero® de don 
Santos Soto; al Sur, con casa de 
los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro As- 
fura y Jorge J. Larach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez. 
hoy del Banco de Honduras, y 
al Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ra- 
rrientos. Que en el solar antes

con un contador de agua y otro ocupa este Juzgado, el día sába- eléctrica es de tubo rígido y bajo 
de luz eléctrica para cada uno do diecisiete de febrero próximo repello, con un contador de agua 
de los departamentos. La edifica- ■ entrante, a las diez de la mañana,, Y °*ro <1® luz eléctrica para cada 
ción de estos cinco departamentos se rematará el inmueble siguiente: 11 n°  ^  l°s departamentos. La 
se levanta sobre el área de L;ete-, “Un solar situado en el centro de, edificación de estos cinco depar- 
cientos noventa y dos varas cua- esta ciudad, cuya medida es de lamentos se levanta sobre un 
dradas. Todas las paredes son de!treinta varas de Norte a Sur, por area setecientos noventa y dos 
concreto armado, de piedra y la- j  veinticuatro varas de Oriente a
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o

Poniente, limitado: al Norte, con 
casa y solares de los herederos

varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe- 

de don Abelardo Zelaya y de jilos primera clase; los cielos 
-  son de concreto armado, los pisos

están enladrillados con ladrillo 
de cemento. Todo el edificio está 
pintado con pintura de aceite. 
Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos

doña Camila Díaz, hoy propie
dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con 
casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge Larach, Ave-

sea la Avenida Cervantes es de!nida Cervantes de por medio ;!^e ce^ro- La pared que da hacia
ladrillo de vidrio, y lag ventanas
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer

al Este, propiedad de Cipriano^ 1 Sur 0 ,sea ,la Avenida Cervan-

SU favor con hipoteca. descrit10 ha>’ constrmd,° \
P*** ettíMÚar el mismo presta-¡ficio de concreto armado: de tre.- 

sobte dicho derecho. Que'pis<*- E1 Pnmrr P,so 0 r .. 
^ »e e l  solar descrito hay las si- ibaja consta de tm

Paredes du
"ran salon

casa de comercial de cuatrocientos setenta» I ——  ̂i ioa UC ~ ~ U i  «.Uttil LTU IC1I ii-llia
piedra, ladn- ■ metros cuadrados de superficie,

Velásquez, hoy del Banco de *es ^  1° vidrio, todas
Honduras, y al Oeste con casa de ¡ las puertas y ventanas y vidrieras 

tas y ventanas y vidrieras son dej Jos herederos de don Agapito!s°n de caoba y cedro; en la azo- 
caoba y cedro; en la azotea qu ejido , hoy de la sucesión de don¡tea 3Ue cubre el edificio hay 
cubre el edificio hay cuatro cuar- Rubén R. Barrientos. Que en el cuatro cuartos con sus respectivos 
tos con sus respectivos servicios ¡ solar antes descrito hay construí-, servicios sanitarios y duchas y 
sanitarios y duchas y cuatro la-1 do un edificio de concreto arma cuatro lavanderos con amplio es 
I vanderos con amplio espacio. El do de tres pisos. El primer piso!Pacio- El techo de estos cuatro 
techo de estos cuatro cuartos tstjj o planta baja consta de un g ra n -cuartos está cubierto con láminrs 
¡cubierto con láminas de zinc. El|“ lón comercial de cuatrocientos de zinc. El edificio tiene ya su

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



cabina propia para adaptarle un 
ascensor eléctrico, también es 
dueño de la medianería de la pa
red vieja que aún presta servi
cios al edificio del Banco de 
Honduras; pared que no tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que conista 
en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Mé- 
lida de Diaz en escritura públi 
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor del demandado 
con el número 267, folios 348 al 
349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento” . Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras . . . .  
(L  500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle el Lic. 
Antonio Ramón Díaz, a] Con
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Te- 
gucigalpa. D. C., 15 de enero de 
1962.

Rolando García Perlas 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

LA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ENERO DE 1962

A QUIEN INTFRESE:CONVOCATORIA
Se convoca a los bocios de “ Casa Uhler, S. A ” , a la 

Junta General de Accionistas, que con carácter de ordina
ria tendré lugar en las oficinas de la Empresa en esta 
ciudad el día martes veinte de febrero del presente año, a 
las cinco de la tarde, para conocer de los asuntos estable
cidos en el artículo 168 del Código de Comercio. En es so 
de que no hubiere quórum, la Janta tendrá Jugar el día 
miércoles veintiuno del mismo mes, a la hora y lugar antes 
indicados.—Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1962.

L a Secretaría

Cuando usted solicite 

ana publicación en LA 
GACETA ,  entiéndase 

con el Administrador en 
la Tipografia NaáonaL

26 E. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Herencias

El infrascrito, Secretai lo delJuz 
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora 
zán, al público en geceral y para 
les efectos Irgales, hice saber: que 
en la  audiencia del día dieciséis de 
febrero d&l afio en curso, a las nue
va de 1* mafiaoa y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el eiguhnte in
mueble: Un salar situado en la 
cladad de Comayagüele, en este 
D im ito  Central, propiamente fren* 
te a la cu*rta atenida, entre Ja» 
calles cuarta y quinta, oon una áie¿ 
de mil setecientas cincuenta varas 
cuadradas, que actualmente mide y 
Umita*, al Noite, cincuenta varas, 
con casas y solares de Eufemia Ro
mero, de los herederos de Antonio 
Cárdenas y de Vlóente Chávez; al 
Sur, ciccusnta varas, con cata y 
solar de FrantlseoA. Maradlaga p.; 
Al Bate, treinta y claco vara«, coa 
caías de Manuel A. Floree, de Vic
toria Zániga y de María Márquez 
viuda da Lauda, »adiando la coarta 
avenida, y ai Oeste, oon propiaded 
da loa heredero« de Jeaúa Estrada 
y dofia Rafaela v. da Juárez, en 
rlebo solar aa enoceotra construida 
una eaaa, paredes de adobe«, cu 
blerta da tejas, dividida eo cuatro 
plana te  nadara en al ioterlor, 
estando circulado todo el solar con 
paredes de adobe«. H ubo dicha 
propiedtd por compra hacha al ee- 
ñor don Raúl Durón Membreño, 
y está inscrita con el número 221 
folio 319 y 320, del Tomo 154, del 
Registro de la Propiedad, de este 
Depsitamento a favor de la sefiora 
Leticia Zúníga Dubón. Dicho in
mueble se remataift para con su 
producto hacer cumplido pago da 
«anUdad de lempiras que loa aafk» 
jea, César o. Duióo y j, Alberto

Durón deben a la Sociedad Kxpor 
tt dora de Café de Honduras, S. de 
R. L. Se advleite que por tratarse 
4e primera licitación no se almitl- 
rán posturas que o o cubran las dos 
terceras parte* del avtlúo, el cual 
asciende a la cantidad de setenta y 
ocho mil Jemplras.— Teguelgalpa, 
D, C , 18 de enero de 1962.

Epaminondas Que s í da R., 
Srlo.

Del 24 E. al 1-5 F. 62.

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de Letras primero de lo 
Civil del departamento de Fran- 
cisco Morazán, al público en ge* 
neral y para Jos electos de ley, 
hace saber; que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día veinte 
de febrero próximo, a las die2 
de la moflan», se rematará el 
Inmueble siguiente: “ Un solai 
de ochocientas cincuenta y tres 
varas cuadradas y doscientas 
noventa y dos milésimas de vara 
cuadrad», situada en el Barrio 
de El Perpetuo Socorro de la 
ciudad de Comayagü?la, D. CM 
marcado en el plano que elaboró 
el Ing. don Francisco Prst*, ccn 
el número doce» y  mide y  limita; 
al Norte, cincuenta vara?, con 
lotea cinco, seis y siete; al Sur, 
cincuenta varas, con lote núme
ro catorce; al Este, diez y siete 
varaa seis centésimas, con lote 
cuatro, calle de por medio, y 
al Oeste, diez y siete varas, seis 
centésimas, con lote ocho; que 
dentro de dicho solar hay cons
truidas una casa de behareqne, 
de seis por cinco varas, con un 
corredor de seis varas de largo 
por tres de ancho, una cocina de 
tres por tres varas y en el cc 
rredor hay un cuarto de cuatro 
por trea varas; dies y tels piezas, 
construcción de tabla?, de cuatro

por cuatro varas, de las cuale? 
siete tienen pisos de ladrillo de 
barro; once cocinas, también pa
redes de tabla, de dos por tres 
varas, dos servicios sanitarlos.un 
baflo, dos lavanderos de ce men- 

! to para ropa; una pila para alma* 
cenar agua; una cloaca propia y 
servicios de agua y luz eléctrica, 
que el solar está cercado con ma
dera, siendo de su pertenencia 
el cerco de los lados Norte, Bste 
y Oeste, y la mitad del lado Sur 
tiene como antecedentes el oútnr- 
ro 265, folios 283 y 284 del Te
mo r 14, del Registro de la Pro
piedad” . El Inmueble antes des
crito, se encuentra Inscrito bajo 
número 255, folies 379 y 380 
del Tomo 116 del Registro de le 
l'rcpledad de este departamento, 
Dicho Inmueble fué valorado por 
el Tetito nombrado para tai 
efecto, en la suma de Veinticinco
MU Quinientos Lempiras.........
(I* 25.5co.oo), y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de 

I lempiras que es en deberle la 
sefiora Narcisa Valladares al se. 
flor Audtés Reyes Noyola. S« 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Te
gucigalpa, D . C  , 23 de enero 
de 1962.

Rolando Ga b c ía  Pk b l a , 
Srlo.

26 E. al 17 F. 62.

E< Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 2"? de Letras da lo CM1. t’e! 

apartamento de Francisco Mora 
zán, al público en general y para los 
afectos de ley, hice saber: que coo 
fecha dieciocho f e  diciembre de 
sfio en oursc, este Jtzgado declaró 
a Andrés, Eulogia y Mirla Fran 
ateca Rulz iStJfa, de gecera’es ex 
preadat, herederas ab inteatato de 
su difunta madre legítima, dofl* 
Demetria Mejfa v. de Rulz, y Ies 
concede la foseslón efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros he 
rederos testamentarlos o ab intea 
tato de igual o mejor derecho.— 
Teguctgalps, D. 0  , 20 de diciembre 
de 1961.

Efaminondas Quxsada R., 
Srlo.

26 E. 62.

1 el departamento de Francisco'^* 
raiín, al público en general y 
Ice efectoe <*« ey, hace faber:^? 
este Juzgado, en sentareis de f * ?  
dieciocho de enero del afio en 
declaró al teficr Antonio 
Gal vez, heredero teiUmentarto*  
la difunta aefiors, María 
Mejfa Cuta«, quien faitee ó eo t«|| 
Distrito Centra), el día diexús«, 
eiembre de mil novecientos ses^  

uno, y le concedió1 ’a foxitfc 
efectiva de la hBrenclr.—Teguc»m. 
pa, D .C , 11 de enero de 1862.

O rland o  E. Cárcamo T  
Srlo.

26 E. 62.

El Idf risetHe, Secretarlo dtl Juz
gado de L it ia »  de esta Seocióu Ja 
dlcia*, al público en general y para 
los fines e¿a e?, hace saber: que 
este Juzgado de Lstrap, con fecha 
nueve de diciembre del año recién 
pisado, de mil lovedentcs sesenta 
y un?, declaró heredera ab inteíta. 
to a la aeSora Pantaleona Maaue- 
le», de los bltnes que a su defun
ción dejara su esposo Igotclo  V is 
ques, fallecido en el pueblo de San
ta Bien*, tn este departamento, el 
catorce de enero del iflo  de mil 
novecientos cuarenta y ocho, y le 
concedió la posetióa efectiva de la 
herentb, sin pe* juicio de otros he
rederos testamentarios, o ab lntes 
tatca de igual o mejor derecho—  
Márcala, 20 de enero de 1962.

J. L kandro  Ma r t ín e z , 
Srlo.

26 E. 61

El le fi asceta, Secretario deljQi. 
gado da Letraa 3? de lo civil, 
‘el departamento de Franels« 
Mcraiár, ai público en getenlj 
para Ua efectos de ley, hace saber 
que eate Ji z¿adn, en sentencia 4 
fecha dtecleéis de euero del afio si 
curso, declt ró al eefior Vic«ah 
Aratil Ruballo, heredero tett» 
mentarlo por derecho de traou* 
alón, en la herencia testada qtf 
hizo el sefior V ’cente Aracli y Orí» 
po, ai teOcr Miguel Aracli y Or* 
pe, y la cotcedló la poeaelón efee 
tiva de dicha herencia, sin par 
juicio de otros herederos de igual 
o m e j o r  derecho.—Tfguoigtlfs, 
D. C., 17 de enero de 1962.

O r la n d o  E. CAbcamo T.t 
Silo.

E. 62.

Del
El infrascrito, Secretario del Juz 

gado dd Letras 39 de lo C i v i l
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Tiata CMipn Vtmm 
2.02 1,96 2.04

El infrascrito,'Secretario del Jo* 
gado de Letras 39 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora* 
zán, al público en general y par» 
los efectos de le?, hace saber: qm 
que eate Juagado, con fecha velo* 
tlclrco de octubre del c¿r>ieate 
afio, dictó sentencia declarando» 
los st Sores, Alfredo y Clertt AW 
Carbajal, he rede res testamei-tarM 
de su difunto padre legitimo, si 
sefior Hassan Abel Roasman, quisa 
falleció el día 23 de febrero de 19ft 
en el Úosplfcal Viera de esta eiuiad 
capital, y les conced ó la posesite 
efectiva de dkha herencia, sin per* 
juicio de otros herederos de iguale 
mejor derccho.^Tegucigalps, D.C, 
2 de noviembre <?e 186L. *

O r la n d o  f .  CAbcamo T., 
¿no.

26 E. 62.

Dólar ........... »_
Colón  Salvado-

relio .............
Quetzal ..........-

a n x K T tt  
Cm na V« 
1.96 2.02

0.792
1.98 2.02

2.00

OJO
2-00 2.02

0.704
1.96

0J16
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TOBE

Libra Esterlina >.
Franco Belga .........- .......
Franco Franela .....- .......
Franco Suiso 
Marco Alemán .
Florín ..............
Corona Sueca ...
PMPtft .... .
Peso Argentino 
Peso Mejicano ,
Lira .............. .

XMUrea Lempira*

tso 8.60
0.02 0.04
0^041 0.4082
0.2810 0.4620
0JS19 0.5038
0.2784 0.&56S
0.1939 0.3878
aoies 0.0338
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
J«£e M  Departamento da Cambio«.

A LOS CONCESIONARIOS
S* recomienda a  lo« concwiea» 

rio* y  a  «us representantes, qs* 

paro la pronta tramitación de hs 

solicitud«« de libre registro 4 *  

presenten a  esta Ministerio, daN9 

citar el decreto correspondiente, I  

determinar con toda claridad fcl 

servicios y demás impuesto« «  

estén obligados a pagar al 

conformes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Públicas j  Comttnicoei**

Talleres Tlpccráflcos N»doo*W*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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